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DEL

m w m m  b ® i i k i §t e o ®o

S r ^ í. la Eeina nuestrar 
Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia, conti
núan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

SECCION DE U  PDOYINCIA,

COMISION PRINCIP\L
DE VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de las 
leyes de primero de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta 
para el dia y hora que se dirá las fincas 
que se expresan á continuación.

Remate para el día 26 de Junio de 
1866, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad Ron Joaquín Sán
chez Cantaiejo y Escribano D. Vicente 
Dolores González, que tendrá efecto en la 
casa del Juzgado desde las 11 de su ma
ñana en adelante.

CLERO.

Urbanas. Menor cuantía.
Número 

del inven
tario.

54 del inventario antiguo y 722 
del moderno. Una casa en 
Corral-Rubio, situada calle
jón de la calle de las Ani

mas señalada con el núm. 8 
d3 orden y procedente de su 
cofradía de Animas. Consta 
de 157 varas ó sean 97 me
tros superficiales. Linda de
recha dicha calle, izquierda 
Catalina Andrés Cuenca y, 
espalda herederos de D. Ma
nuel Aguado, Produce de 
renta anual 15 escudos 400 
milésimas. lia sido tasada en

_____ 552 escudos y capitalizada
ü T 'i / /  tíscudus 200 milési-' 
mas. Tipo en la subasta la 
tasación.

55 id. id. y 725 id. Otra casa 
en dicho pueblo y de igual 
procedencia que la anterior 
situada en la calle del Gabi
nete y señalada con el nú
mero 45 de orden. Consta 
de 270 varas superficiales ó 
sean 190 metros. Linda de
recha Antonio Martínez Na- 
valon, izquierda Juan Ro
bres y espalda José Parra. 
Produce de renta anual 8 es
cudos 800 milésimas. Ha si
do tasada en 238 escudos y 
capitalizada en 158 escudos 
400 milésimas. Tipo en la 
subasta la tasación. 

l . “ id. id. y 779 id. Un horno I 
de pan cocer sito en el ca
llejón del Pozo, sin número, 
del pueblo de Alborea y pro
cedente de la Cofradía de 
Animas del mismo. Consta 
de 56 varas ó sean 40 me
tros y 40 centímetros super
ficiales. Linda derecha Pas
cual Berdejo V erpra, i'z- 
quierda José Carrion y es
palda dicho Vergara Produ
ce de renta 10 escudos anua
les. Ha sido tasado en 100 
escudos 700 milésimas y ca
pitalizado en 180 escudos 
que servirán de tipo en la 
subasta.

2 id. id. y 780 id. Otro horno 
de pan cocer, sito en la ca
lle de Casas-lbañez, sir» nú
mero, del pueblo de Alborea 
y procedente de su clero.

Consta de 72 varas ó sean 
52 metros superficiales Lin
da derecha y espalda Lúeas 
Perez é izquierda José y Juan 
José González. Produce de 
renta 16 escudos anuales. 
Ha sido tasado en 166 escu
dos y capitalizado en 288 
escudos, que servirán de ti
po en la subasta.

5 id. id. y 778 id. Una casa 
tercia calle de Casas-lbañez

----- SBíMMa~eoií el número 2
de órden, en el pueblo de 
Alborea y procedente de 
Nuestra Señora del Rosario. 
Consta de 420 varas ó sean 
305' metros y 33 centímetros 
superficiales. Linda derecha 
é izquierda calle pública y 
espalda Andrés Villena. Cons
ta de dos pisos que se com
pone de casa, granero y bo
dega sin tinajas, mas que 
dos rotas de 90 arrobas. Pro
duce de renta 18 escudos 
anuales. Ha sido tasada en 
1116 escudos 400 milésimas 
y capitalizada en 524 escu
dos. Tipo en la subasta la 
tasación,

158 id. id. y 305 id. Una casa 
sita en la calle de la Gra
cia señalada con el número 
12 de orden del pueblo de 
Ayna y procedente de su 
memoria de Animas. Consta 
de 89 varas ó sean 64 me
tros superficiales. Linda de
recha y espalda Tomás Fe
lipe, izquierda Edemesio Mo
reno Produce de renta 3 es
cudos anuales. Ha sido ta
sada en 204 escudas y ca
pitalizada en 54 escudos. 
Tipo en la subasta la tasa
ción.

160 id. id. y 303 id. Otra casa 
en la calle del Postigo, se
ñalada con el número 51 de 
órden del pueblo de Ayna y 
procedente de la fábrica par
roquial Consta de 60 varas 
ó sean 42 mélros superficia
les. Linda derecha viuda de

Patricio López, izquierda la 
bodega y la casa del Curato 
y espalda, un peñón. Pro
duce de renta 4 escudos 
anuales. Ha sido tasada en 
20 escudos y capitalizada en 
72 escudos. Tipo en la su
basta la tasación.

161 id. id. y 304 id. Un cuarto 
bodega sito en la calle del 
Postigo, señalado con el nú
mero 33 de órden del mismo 
pueblo y procedencia que la 
anterior. Consta de 58 varas 
ó sean 40 mélros y 50 cen
tímetros superficiales. Linda 
derecha casa de la Fábrica 
parroquial, izquierda casa 
del Curíalo y espalda un pe- 
ñon. Consta dicho predio 
del cuarto de bodega con 5 
tinajas empotradas que com
ponen 120 arrobas entre to
das y en lo alto es de la casa 
de la Fábrica *\La puerta que 
dicho cuarto tenia á la calle 
la han. lodado y han abierto 
por la casa de la fábrica y 
por la del cu ato. Produce 
de renta anual 5 escudos. Ha 
sido tasado en 100 escudos 
200 milésimas y capitalizado 
en 54 escudos. Tipo en la 
subasta la tasación.

150 id. id. y 829 id. Una casa 
señalada con el número 48 
de órden en la calle de Pe- 
ñicas de la villa de La Ro
da y procedente de la obra 
pia del Dr. Encina. Consta 
de 405 varas superficiales 
equivalentes á 282 métros y 
288 milímetros. Linda S. ca
lle de Santa Ana, M. calle 
de las Cruces, P. calle de 
Peñicas. y N. Francisco Gi
ménez. En la superficie de 
esta fincase comprende ade
más de las habitaciones de 
que se compone la casa un 
vaso de noria ruinoso y una 
balsa Produce de renta 16 
escudos anuales. Ha sido ta
sada en 126 escudos y ca
pitalizada en 288 escudos
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que sérviTán de tipo en la . 
subasta. .í

f5 Í  id. id. y 830'id. Otra casa ; 
horno señalada con el nú
mero 46 en la misma calle 
que la anterior y de la mis
ma procedencia. Consta de 
524 varas superficiales equi
valentes á 226 metros y 582 
milimetros. Linda S. y P. la 
Hacienda pública, M. Sebas- j 
tian Talavera y N. Francis
co Giménez. Produce de ren
ta 5 escudos anuales lia si
do tasada en 167 escudos 
600 milésimas y capitaliza
da en 54 escudos. Tipo en 
la subasta la tasación.

132 id. id. y 851 id. Una casa, 
en el Lugarico número 9 de 
órden, en la misma villa y 
de igual procedencia que la 
anterior. Consta de 507 va
ras superficiales equivalentes 
á 214 metros y 512 milíme
tros. Linda S. calle de Santa 
Ana, M. y P. la Hacienda 
pública y N. Francisco Alar- 
con. Produce de renta 11 
escudos anuales. Ha sido ta
sada en 278 escudos 700 
milésimas y cápilalizada'en 
iÓ8 escudos. Tipo en la su
basta la tasación El pozo 
que tiene esta casa es me
dianería con la rtlarcada con 
él número 7 de órdén.

135 id. id. y 852 id. Otra casa 
en el Lugarico, número 7 
de orden en la misma villa 
y de igual 'procedencia que 
la anterior. Consta de 558 
varas superficiales equiva
lentes á 250 metros y 146 
milímetros. Linda S. calle de 
Santa Ana, M., P. y N. la 
Hacienda pública. Produce 
de renta 9 escudos 900 mi
lésimas anuales. Ha sido ta
sada en 511 escudos y capi
talizad.! en, 178 escudos 200 
milésimas. Tipo en la subas
ta la tasación.

154 id. id. y 855 id. Otra casa 
en el Lugarico núin. 5 de ] 
órden en la misma villa y 
de igual procedencia que la 
anterior. Consta de 250 va
ras superficiales equivalentes 
á 174 métros 685 milíme
tros. Linda S. calle de Santa 
Ana, M. P. y N. la Hacien
da pública. Produce de renta 
11 escudos anuales Ha sido 
tasada en 224 escudos y ca
pitalizada en 198 escudos. 
Tipo en la subasta la tasa
ción.

22 id id, y 884 id; Una ca
sa en la calle de Tarazo- 

, na y hoy se denomina calle 
d é la  Losa señalada con el 

- número 8 de órden, en la 
villa de' Madrigueras y pro
cedente de su Clero parro
quial. Consta de 429 varas 
,cuadradas equivalentes á 299 
métros, 7 decímetros, 40 

* centímetros y 422 milíme
tros. Linda. S. calle de la 
Losa, M. Jilas Peña, P. baza 
de HipülUO Roldan y N. Juan 
Denla. Produce de”renta 10 
escudos anuales. Ha sido ta
sada en 506 escudos 700 
milésimas, y capitalizada en

180 escudos. Tipo en la‘ su
basta la tasación.

23 id. id. y 885 id. .Otra casa 
calle de la Iglesia señalada 
con el número l.° en la mis
ma villa y de igual proce
dencia que la anterior. Cons
ta de 258 varas cuadradas, 
equivalentes á 59 métros, 
74 centímetros y 404 milí
metros. Linda S. Francisco 
Cebrian, M. Venancio Láza
ro, P. calle pública de la 
Iglesia y N. Esteban la Rey. 
Produce de renta 8 escudos 
anuales. Ha sido tasada en 
519 escudos y capitalizada 
en 144 escudos. Tipo en la 
subasta la tasación.

25 id. id. y 887 id. Otra casa 
calle de la Virgen señalada 
con el número 15 en la mis
ma villa y de igual proce
dencia que la anterior. Cons
ta de 844 varas cuadradas 
equivalentes á 589 métros, 
7 decímetros, 54 centíme- 
tibs y 672 milímetros. Lin
da S. Juan de la Cruz Cáma
ra, M. calle de las Infantas, 
P dicha calle y N. Santiago 
Serrano. Produce de renta 
12 escudos anuales. lía  sido 
tasada en 765 escudos 500 
milésimas y capitalizada en 
216 escudos. Tipo en la su
basta la tasación

26 id id. Otra casa en la calle 
de las Almenas, señalada 
con el núm. 20 de órden, 
de la misma villa y proce
dencia que la anterior. Cons
ta de 1556 varas cuadradas, 
equivalsfUes á 932 metros, 
5 decímetros, 15 cenlime- 
tros y 968 milímetros. Lin
da S. José Milla, M. calle de 
las Almenas, P. Antonio Par
do y herederos de Santiago 
Vela mayor, y N. calle del 
Tejar. Produce de renta 10 
escudos anuales. lia sido ta
sada en 657 .escudos 800 
milésimas y capitalizada en 
180 escudos. Tipo en la su
basta la tasación.

PROPIOS.

11 del Inventario. Un solar de 
horno en la calle del Estan
co de la villa de Ayna y pro
cedente de sús propios ‘Cons
ta de 76 varas ó sean 52 
metros superficiales. Linda 
derecha con realengo izquier
da Ragusliano García y es
palda Manuel Rodríguez, Los 
peritos le han señalado de 
renta anual un escudo. Ha 
sido lasado en 50 escudos y 
capitalizado en 18 escudos. 
Tipo en la subasta la tasa
ción.

SEGUNDA SUBASTA.

Clero.

91 del inventario antiguo y 5Í0 
moderno. Una casa sita en 
la villa de' Balazote y su ca
lle del Estanco, señalada con 
el núm. 7 de orden, y pro
cedente de su fábrica Parro
quial Consta de 422 varas 

’stfpérAciales, equivalentes á

292 metros: Linda derecha 
otra casa de esta proceden
cia, izquierda travesía de la 
calle del Estanco á la calle 
Mayor, y espalda I).* Maria
na Cortés. Produce de renta 
28 escudos anuales. Ha sido 
tasada en 610 escudos y ca
pitalizada en 504 escudos. 
Esta finca fué subastada en 
el dia 4 de Abril último, y 
no habiendo tenido efecto 
por falta de licitadores se 
anuncia de nuevo bajo el 
tipo de 504 escudos de su 
capitalización.

92 id id. y 511 id. Otra casa 
en dicho pueblo y calle, se
ñalada con el número 5 de 
órden y de igual proceden
cia que la anterior. Consta 
de 54 varas, equivalentes á 
58 metros y 6 decímetros 
superficiales. Linda derecha 
Francisco Simón, izquierda 
la casa anterior y espalda 
Eugenio Simón Produce de 
renta 7 escudos 500 milési
mas anuales. Ha sido tasada 
en 100 escudos 200 milési
mas y capitalizada en 155 
escudos. Esta finca fué su
bastada en igual dia que !a 
anterior y no liabiendo te
nido efecto por falta de lici
tadores, se, anuncia de nue
vo bajo el tipo de 100 escu
dos de su tasación.

ADVERTENCIAS.

1. '  No se atlraiürá postura que no 
cubra el tipo-de !a subasta.

2 . a E! precio en que fuesen rema
tadas las finolis, qqe se adjudicarán a! 
niejor postor, sean de mayor ó inen;.r 
cuantía y procedan de Coi’poraciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por lüO cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes ai de uo- 
lificarse la adjudicación, y los restan
tes con el inlérvalo de un año cada 
uno, para, que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la 
ley de 11 de'Julio de 1856.

3 . a Las fincas de mayor cnanUa del 
Estado coiiíínuarrin pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6." d e 'la  ley de pri
mero de Mayo de 1855 ycon la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo

•otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiemlo esto 
hacer êl pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo .que- se dispone 
en las lu.struc'ciones de 31 de Mayo y 
50 de Junio d e '1853. Las de menor 
cuantía se pagarán en • 20 plazos igua
les, d lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono que el 5 por lOÜ anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de W que se dispone en 
las instrucciones de l . ‘’ de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4. ‘ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las 
(incas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si aparecie
se posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . a Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . a Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la

finca al rematante, se .entablase recla- 
• macion sobre esceso ó falta de cabida y 
! del expediente resultase que dicha falla ó 
: exceso iguala á la quinta parte de la ex- 
I presada en el amiricio, será nula la venia,
! quedando, por el contrario, firme y siib- 
; sisleiUe, y sin derecho ;i iiidernnizaciuii el 

Estado ni el comprador, si la falta ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7.a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización 
solo podrán reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación su 
fran las finca.s por falta de sus cabidas 
señaladas, o por cualquiera otra causa 
justa en término improrogable de lo  
dia.s desde el dia de la pose.siun.

La tuina (le posesión podrá ser guber
nativa ó judicial según convenga á los 
compi'adüi’íjs. El que verificado el pago 
del primer plazo del importe del remate 
dejare de lomarla, se cori.siderará como 
poseedor para los efectos de este articulo.

8 a El Estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración ó indepen
diantes de la vüUiulad de los comprado
res; pero quedarán á salvo las ac(3Íones 
civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.

9 . a Las reclamaciones que con ar
reglo al arl. 1 lo de la Instrucción de 31 
de-Mayo de 1855 deben dirigirse á la 
Administración ánles de entablar en los 
Juzgados de primera instancia deman- 
da.-i corjtra-'las /incas .^npgéppdas por el 
Estado, deberán incoarse en el término 
preciso de ios seis meses inmodialamenle 
ppstejáores á ia adjiidioa(jÍQn.

'Pasado-este término sblo se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad é da otros dereídios reales 
sobre las fiucas.'Estes cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose de 
evitícion á la Administración.

10. A la vez que en esta Ciudad v 
"en el mismo dia y hora se celebrará 
ignai-remate e-nd-osvjuzgádos de prjfnera 
instancia de Cbincíiilla, ¿asas-íbañez, 
Yeste y .La Roda, por las /incas que raíji- 
can en término-de dlciios Juzgados.

NOTAS.

1. ® Se consideran .como bie¡nes de 
corporacitines civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública ,puyos,pro
ductos no ingresen en las Cajas del Estado, 
y los demas bienes que bajo diferentes 
denominaciones corresponden á las pro
vincias y á los pueblos.

2 . a ‘ Son bienes del Estado, los que 
llevan e.ste nombre, los de instrucción 
pública superior,,cuyos productos ingre
sen en las Cajas del lisiado, los del se- 
cu* ŝlro Mdel ex-Infante Don (^árlos, y los 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jeru.salen, cualquiera que sea su nora- 
.bre ú origen

Albacete 22 de Mayo de 1866.— 
Wenceslao Quilez.

Alcaldía constitucional de 
Ballestero.

D. Panfaleon Diaz Garví, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Ballestero.

Ha^o saber: Que aprobado por la 
Administración de Hacienda pública de 
esta provincia, el medio elegido por 
el Ayuntamiento y  triple número de 
vecinos en que estaban representadas 
todas las clases de la población, para 
cubrir en el año económico vinienle 
de 1866 á 1807, la contribución de 
consum os y  recargos autorizados so
bre la misma que lo fué el arriendo en 
conjunto y  con libertad de ventas, de 
los derechos de todas las especies que 
constituyen aquella en esta villa, el 
Ayuntamiento acordó q u e -p a ra  que
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Je

tenga efecto, tendrán lugar los dos 
remates de que lia de constar, en los 
dias 23 y  51 del que fecha en estas 
Salas Capitulares de 11 á 12 de sus 
respectivas mañanas ante el Ayunla- 
mienlí) y baje el pliego de condiciones 
que oslará de niaiiiíiesto en su Secre
taria, y  de los tipos, que se exiiresan 
en el siguiente estado.
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Lo que se hace público por medio 
de este anuncio á debidos efectos.

Ballestero 14 de Mayo de 1866 — 
El Alcalde, Pantaleon Diaz.— Por man
dado de su m erced, Rufino Rubio, 
Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Fuente-albilla.

Don Andrés Garrido, Aloajúe consíilucio- 
nal de esta villa.
Hago, saber: Que por acuerdo del 

Ayiintamienio, y con autorización del 
Sr. Gpbfirnador dé la provincia se saca 
á subasta para su arrendamiento por to
do el año ecüuómif-O de 1866-67, e! ar
bitrio de pesos y m-^didas de uso vohinla- 
rio, bajo el pliego'dé condiciones que es
tará de manifiesto en los actos ¡de,subas
ta, que tendrán lugar: el primero, al 
octavo (lia del'en que este anuncio apa
rezca inserto en el B>>leLin oficial de la 
provincia: el segundo, á los ocho siguien
tes de celebrado eb primero: y el tercero

en su raso, con igual intermedio de días, 
lodos dü diez á doce de la mañana res
pectiva, y en el edificio del IMsilo

D'uiu en Fuente-aUiilia á 17 de Mayo 
de 1866.—Andrés Garrido -P. A. D. A., 
Juan (lucnca Campus, Sno. *

Alcaldía constitacional de 
Nerpio.

El Alcalde constitucional de la villa de 
Nerpio.

Hace saber: Que terminado el repar
timiento (Je la contribución dé Inmuebles, 
Cultivo y Ganadería del año económico 
do 18ü6 a 1867, el Ayuniaraienlo de su 
presidencia, ha acordado su esposicion al 
público en la Secretaria del mismo, por 
el término de ocho días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficia! de la provincia, para que los con- 
Iribuyenles en él comprendidos puedan 
examinarlo y reclamar de agravios.

Nerpio i8 d a  Mayo de 18G6.—José 
JuaqiiiQ Rüiz.

Alcaldía constitucional de 
San Pedro.

Por lérinino de ocho dias, contados 
desde el de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, esta
rán espuesias ai público en la Secretaría 
del Ayuntamiento las rectificaciones he
chas en el Amillaranjíento de e.sta villa 
que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución lerriloríal del 
pró.ximo ano económico; en cuyo plazo y 
no después, serán oídas las reclamaciones 
que se produzcan.

San Pedro 18 de Mayo de 1866.— 
Fernando López.— Por su mandado, José 
López Cañadas, Srio.

-^ilcaldlg^^cpnstitucional de 
Povedilla.

Don Pedro Romero, Alcalde constitucio
nal de esta villa

FJago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución lerriloríal de 
la misma correspondiente al año próximo 
económico de 1866 á 1867 estará espueS- 
to al público en la Secretaria de esVe 
Ayuntamiento por el término de ocho 
dias, siguientes a! que aparezca en el 
Boletín oficial de esta provincia, á fin de 
qué las personas que figuran en él pue
dan hacer sus reclamaciones si se encon
traren perjudicadas, y pasado dicho tér
mino no se oirá ninguna.

Lo que se hace notorio por medio de 
este anuncio para que no se alegue igno
rancia.

Povedilíay Muyo 19 de 1866.— El 
Alcalde, Pedro Romero.—P. S . M, Pe
dro Ilerizo, Srio.

Alcaldía constitucional de 
La Boda.

Don Juan Ramón Escobar, Alcalde acci
dental de esta villa de La Roda.

Hago saber: Que bajo el tipo de mil 
quinientos ocho escudos y condiciones 
que existen con la aprubacion superior en 
el pliego de manifiesto en la Secretarla 
municipal, se subasta el arbitrio de pe
sos y medidas de' uso voluntario por todo 
el año econórnt'.-o próximo en la Sala 
Cápitular ante'el Ay^untamienlo ios 'dias 
5 y 10.de Junio inrnodjaio de 11 á 12 
de la mañana; adtnilíeiido en el primer 
remate po.4uras no iníeriO'res al tipo y 
pujas á la llana, y en el segnudo en su 
caso la mejora de una décima y pujas 
despiica á la llana.

La Roda 22 de Muyo de 1866.— El 
Alcalde, Juan Ramun Escobar.-P. S. M., 
Pedro Oüsurbe, Srio.

Don Juan Ramón Escobar, Alcalde acci
dental'de'está villa Tl '̂la Ruda. ' ' ' • ' •

H.igo saber: Que en los dias 3 y 10 
de Junio próximo de 10 a 12 de la.ma- 
iiana se subastan en la Sala Capitular 
ante el Ayunlamíénlo, en cbiijuiuo y con 
libertad de ventas, lo.s derechos que en 
el año'eooiiómico de 1866 al 67 deven
guen todas las espficie.s de consumo, bajo 
el tipo de 11.875 escudos 7oO milésimas 
por cupo del Tesoro y todos recargos', y 
con las condiciones que están de manilies- 
tü en la Secretaria municipal; debiendo 
admitirse en el primer renialé postura no 
inferior al tipo'y pujas á la llana, y en el 
segundo en su caso, sobre la mejora de 
un cinco por ciento, pujas también á la 
llana.

• La Roda 22 de Mayo de 1866.— El 
Alcalde, Ju.an Ramón Escobar,—Por su 
mandado, Pedro Onsurbe, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Casas-lbañez,"

Bajo el tipo de 581 escudos, 9 2 i mi
lésimas y pliego de condiciones apro
bado por el señor Gobernador, que se 
tiene de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, se saca á pública 
subasta el arbitrio municipal de la ro
mana; ó de pes'^s y medidas do uso vo
luntario,'por todo el año eoonóraibo ve
nidero de 1866 á 1867.

Los dos re.nates de instrucción, y el 
tercero, en su caso, tendrán lugar los 
Domingos 5, 10 y 17 de Jimio'próximo 
en la Sala Capitular v hora do 11 á 12 
de su respectiva mañana.

Casas-Ibanez 20 de Mayo dé 1866.— 
El Alcalde Presidente, Benito M iria Pe 
rez=Dl Secretario, Carlos Cuevas.

—Ateddíarcuustitudonal de 
Ossa de MontieL

Don Ramón Pacheco, Alcalde constitu
cional de Ossa de Montie!,

Hago saber: Que el repartimiento- 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería correspondiente á esta villa y 
año económico 1866-67, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secreta
ria de éste Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, á contar desdo el en qué este 
anuncio se.l inserto en el Bolelin oficial 
de la provincia, para que los interesados 
en éi presenten las reclamaciones que 
crean procedentes, debiendo advertir que 
pagado dicho tiempo serán‘desestimadas 
¡as que se interpongan.

Ossa de Montiel 16 de Mayo de 1866. 
El Alcalde, Ramón Pacheco.— Eduardo 
Brabo, secretario.

Alcaldía coiistitucioaal de 
La Herrera.

Don Nicolás Moreno, Alcaide constitucio
nal de esta villa de La Herrera.

A los vecinos y teiTatenienle.s de este 
distrito municipal, hago saber : Que ha
biéndose concluido el repartimiento de-Ja 
contribución lerriluriai de esta villa, cor
respondiente al próximo año económico 
de 1866 á 1867, se halla expuesto al 
público por el término de ocho días, 
contados desde la inserGiun del presente 
edicto, en el Bolelin oficial de esta pro
vincia; en su virtud, los contribuyentes 
que quieran examinarlo, podrán concur
rir á veriliearlo, dentro de dicho plazo, y 
á interponer-las réclamacinnes de agravio 
que tengan por conveniente, sobre error 
ó equivocación padecida en la aplicación 
del tanto por ciento, con que ha salido

gravada la riqueza imponible; en inlelí- 
gennia, que Iran.scurrido, no tendrán ya 
tal derecho, y •ej.tímítH'á el repaclimien- 
to, á la aproba ’ióh .supérlof-V:

Dado, s liado y firmado en la Herrera 
á 17 de Mayo de i 806.— E. A. C. , Ni
colás Murenfirj— Phh' su-mandado, José Ra
mírez, secrelaiío.

Don Nicolás Moreno, Alcalde constitucio
nal de esta villa de La Herrera.

Hago saber: QuOj c! Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión ordinaria del 
dia diez y nuuve de los corriente^, acor
dó anunciar el- arrendamiento del arbi
trio del peso y la medida de uso volun
tario deeslA viHfl, [iara oj próximo año 
económico de 1 8 ^  á í^67¿i)ajaLel plie
go de condiciones que oiirrtTun el expe
diente que al efecio se instruye, y estará 
de raanifif'Slo eu Li í^eerntaria de dicha 
Corporación. La subasta e.on.slará de dos 
remates que se celebrarán eu los..diaa.,djez 
y diez y siete del próximo mes de Junto, 
de. 10 á 12̂  do .sii-i respectivas mómanas, 
en las Salas C' ns}.-loríales de este pueblo, 
ante el expresado VyimlamientdT

Y para conocimiento de. los que quie
ran interesarse éfl la lubastá, sé' tpounfíA 
por el presento. -- '• ■

Herrera 22 de Mayo de 1866.--E .A ^ 
Nicolás Moreno.— Por su mandado, José 
Ramírez, secretario. .. i

Alcaldía constitucional de 
Bienservida.

Don Cenon Henares, Alcalde constitucio
nal de la vill^de Rlenscrvid-'.;

Hago saber á los vecinos y hacenda
dos forasteros danlnrJe Oíte distrito'íim- 
nieipal, qúe el repartimiento de la contri
bución territorial y su.s recargos de esta 
villa para el próximo ano'económico de 
1866 á 1867, se hallará de manifiesto en 
lás Salas Capitulares por'el término de 
ocho (lias contados desde la inserción del 
preeenlo edicto en el Boletín iofieíat do la 
provincia, adonde áqnollos podrán 'Con
currir á enterarse d^siis respectiyas cuo
tas y de (as de ios deinás^quo soliciten; 
podiendo reclamarlas los que su creyeren 

^agraviados, dentro'de dicho plazo, pues 
transcurrido que sea, no tendrán y;i tal 
derecho, y se pemitirá el repartimieulo á 
la aprobación superior.

Dado,^sellado y íir:r,uilo en Bien? rvi- 
da á veÉflle de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y seis. —  Cenon Henáres.— Por 
mandado.de su M., Valentín Aadré.s Na
varro, secretario.

Alcaldía constitucional de 
Mina va.

I

Don Ju^n (le Mqta Rueda, Alcaide y 
Presidente úcí Ayuníamiénitj’ ebns- 
litucfÓnal de estfi viila de'M inaya.'

llago saben Qup.el Ayunlami.emo 
que p r6sid9_ conforme á ío. preyeñítío 
en el art-194- y siguiérUos (íé la Real 
Instrucción We í .r, de Juiio' dé 1864-, ba 
acordado sacar á pública licitaciOTí^l 
arrendainientq ei) cónjünta coil liber
tad de :YciUíis-do .los d e rech o s^ a ra  el 
Tesoro, y «*U3 recargos a,qtprizados de 
las especies de consumo de.aceííe, j a 
bón y  carnes de todas ciáíés en el 
año económico de 1866 á 1867, bajo 
el tipo q u e 'a  lás' niismas se detallan, 
á saber:
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Alcaldía constitucional de 
la Villa de Vés,

D. Antonio García Fernandez, Al
calde constitucional de la Villa de 
Vés.

Hago saber : Que el Ayunta
miento de mi presidencia ha acor
dado sacar á pública subasta el ar
riendo del arbitrio municipal de 
pesos y medidas de uso voluntario 
para el año económico de 1860 á 
1867, bajo el tipo de cuarenta es
cudos que es la cantidad consigna
da en el presupuesto municipal or
dinario de ingresos aprobado pa
ra dicho año; celebrándose al efec
to dos remates que tendrán lugar 
en la Sala Capitular los dias 27 del 
actual y 3 de Junio venidero, de 
diez á once de su mauana, bajo 
el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento: verificándose un ter
cer remate en caso necesario el dia 
10 de Junio próximo.

Villa de Vés 20 de Mayo de 
1866.—Antonio Garcia.

4

Alcaldía Constitucional de 
Genizate.

Don Sebastian Vizcaíno, Alcalde 
Constitucional de esta Villa de 
Cen Ízate.
Hago saber : Que para el dia 

27 del presente mes y dia tres 
de Junio próximo venidero, se saca 
á la pública subasta el arbitrio del 
peso y la medida de uso volun
tario de esta Villa para el año eco
nómico de 1866 á 1867, cuyo ac
to tendrá lugar en esta Sala Capitu
lar, y hora de diez á doce de sus 
respectivas mañanas, bajo el plie
go de condiciones que se hallará 
de manifiesto.

Los lecitadores que quieran ha
cer postura podrán hacerlo en los 
dias que quedan marcados.

Cenizate 22 de Mayo de 1866. 
Sebastian -Vizcaino.—Por su man
dado Pedro José Alarcon, Srio.

k  su virtud las personas que quie
ran interesarse en la subasta se pre
sentarán en los dias 27 del actual y 3 
de Junio venidero en las Salas Consis
toriales donde tendrán lugar el l . ' 'y  
2.0 rem ate donde se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones que 
obra en el expediente.

Minaya 17 de Mayo de 1866.— 
Juan de Mata l\u ed a .= P o r acuerdo del 
Ayuntamiento, José María Barriopedro, 
Secretario.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Nicolás del Castillo, Juez do Paz de 
esta Ciudad, é interino de primera ins
tancia de la misma y su partido por 
ausencia del propietario.

Por el presente edicto, y término de 
veinte días, y con el fin de hacerse pago 
á Dan Manuel Garcia Araus, vecino en U 
actualidad dé Falencia, de cierta suma 
que le adeuda Kelipe Hidalgo y Candel, 
que lo es de la Ginela, y como de la pro
piedad de este, se sacan á pública subas
ta, las fincas que con sus cabidas, sitíios, 
linderos, y valor que se las hadado, 
como sigue:

1. ” Un pedazo de tierra, de caber 
nueve almudes de apeo real, situado en 
el parage llamado Santa Ana, termino de 
la Ginela, que linda á Saliente con otro 
de ¡os herederos de don Luis Rangel, 
Mediodía y Poniente, con los de la Con
desa de Villaíeal, y Norte con los de 
Bernabé Gaicia, que ha sido lasado en 
siete mil doscientos reales á razón de 
ochocientos cada un almud.

2 . " Otro Ídem, de caber diez almu
des del mismo apeo, sito en dicho térmi
no, llamado de los Fuertes, que linda á

Saliente con el camino de la Horca, Me
diodía con terrenos de don Laureano 
IIuérLa, Poniente oun el Carril de la 
Virgen, y Norte José García Giménez, 
tasado en seis mil reales á razón de seis
cientos cada almnd.

S r Otro Idem, de caber doce almudes 
de dicho apeo, silo en el mismo término 
y camino que se lleva á la Grajuela, que 
linda á Saliente con dicho camino, Medio
día también con el mismo, Puniente, con 
el otro llamado de los Lefiadures; y Nor
te con terrenos do Pedro Giménez Moya, 
■asado en nueve mil reates, á razón de 
setecientos Cincuenta cada un almud.

4 . " Otro Ídem, de caber catorce al- 
.Iludes del propio apeo, silo en el cila- 
lü término y camino titulado de los Le
aderes, que linda á Saliente con terre

nos de Nicolás Arce, Mediodía, otros de 
Josefa Tobarra, Puniente con dicho ca- 
lüino, y Norte, otros terrenos de Domin
go Cortés, lasado en ocho rail cualrocien- 
Lüs reales, á razón de seisclenlos cada un 
almud.

5 . * Otro Ídem de caber nueve almu
des del mismo apeo, silo en el mismo lér- 
minu y parage llamado Casa de Mala Per
ras, que linda á Saliente con otro de Víc
tor Garcia, Mediodía, con el de Andrés 
Plaza, Poniente con el de Francisco Lo
zano, y Norte, con el de Josefa Tobarra, 
tasado en dos mil ciento sesenta reales, á 
razón de doscientos cuarenta cada al
mud.

6. * Otro Idem de caber diez almudes 
del citado apeo, situado en dicho lér- 
mino, en el carril de Bolinches, con el 
cual linda á Saliente; Mediodía con ter
renos de Antonio Carrasco, Poniente con 
los de Dud Tomás Huerta, y Norte con 
los de Juan Ramón Zapata Lozano, va
lorado en seis mil reales, á razón de 
seiscientos cada un almud.

7. * Otro Ídem lie caber seis almu
des del propio apeo, silo en e! ni'smo 
término y á la izquierda del camino de 
los Leñadores, que linda á Saliente y 
Mediodía con terrenos de Pedro íirae- 
iiez Cuesta, Poniente con los de Don 
Laureano Hueila, y Norte con los de Ig
nacio Hidalgo, lasado en tres mil cua
trocientos ochenta reales, á razón de 
quiüieclos ochenta rs. cada un almud.

0 .' Otro Ídem de caber ocho almu
des de dicho apeo, situado en el mis
mo término, y camino que dirige á Pi- 
nilla, con el cual linda al Saliente, Me
diodía con terrenos de José Medrano, 
Poniente con los de los herederos de 
Pedro Cebrian, y Norte con los de Fran
cisco Giménez, lasado en cuatro mil cua
trocientos ochenta reales, á razón de qui
nientos sesenta cada un almud.

La persona que quiera interesarse en 
el remate de alguna, ó de todas las 
expresadas fincas, que tendrá efecto en 
la sala local de este Juzgado el Már- 
les doce de Junio próximo venidero, 
de once á doc3 de su mañana, com
parezca á verificarlo, advirtiéndose que 
no se admitirán posturas, á menos que 
no se cubran las dos terceras parles 
del referido valor en que respectiva
mente lian sido justipreciadas; asi lo 
tengo mandado en los - autos egeculi- 
vüs que se siguen en este referido Juz
gado á instancia del citado acreedor.

Dado en Albacete á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
seis.— Nicolás del Castillo y Nievas.—  
P. S. M , José Serna y Olivas.

nalero, vecino de Cándete, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgailo y 
Escribanía del que suscribe á recibir una 
nolifioócion en causa que contra el mismo 
y otro 30 sigue sobre lesiones mütuas, 
apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar, notificándose 
á los estrados del Tribunal.

Dado en Almansa ádiez y ocho de Ma
yo de mi! ochocientos sesenta y seis.— 
Juan Torres.— i*. M. D. S- S ., Manuel 
Martínez Tomás.

Universidad Literaria de 
Valencia,

Don José Pizcuela y  Donday, Rector 
de la Universidad Literaria de Va
lencia.

Hago saber: Que se halla vacante 
en la Escuela profesional de Bellas 
Artes de esta Ciudad la plaza de Ayu
dante de la enseñanza de Maestros de 
Obras, Agrimensores y  Aparejadores, 
dolada con el sueldo anual de 400 es
cudos, la cual ha de proveerse por 
oposición, conforme á lo dispuesto 
por la Dirección general de Instruc
ción pública en órden de 14 de Abril 
último, en la referida Escuela ante el 
Tribunal que al efecto se nombre. 

Para ser admitido se necesita:
1. ® Ser español.
2 . “ Haber observado una conducia 

moral irreprensible.
3 . “ Ser Maestro do. Obras.

Los egercicios á que deberán sii- 
, jetarse los aspirantes serán tres, cu

yo program a aprobado por la Supe
rioridad- es el siguiente:

1 . ” Con testar en el espacio de una 
hora á <lioz p n ‘guntat=!-{-ó -mas-sé-fuese 
necesario para llenar el liempn pre
fijado) sacadas á la suerte por el opo
sitor de entre cien, que formulará de 
antemano e! Tribunal, referentes á 
las diversas asignaturas que compren
de la enseñanza de Maestros de Obras.

2 . '’ Delinear y lavar á la aguada 
en el término do seis dias y  seis ho
ras diarias de trabajo, una copia de 
un proyecto de los que constituyen el 
program a de egercicios para la loma 
del título de Maestro de Obras, elegido 
por el Tribunal.

S." Copiar un dibujo topográfico 
que señalará el Tribunal, en dos dias 
y seis horas diarias de trabajo.

Los que deseen optar á la referida 
plaza presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría general 
de esta Universidad, exhibiendo el ti
tulo original, en el término de dos 
meses contados desde la publicación 
de .este edicto en la Gacela do Mairid.

Valencia 16 de Mayo de 1866.— 
José Pizcueta.

Juzgado de primera instan
cia de Almansa.

D. Juan Bautista Torres, Juez de primera 
iDSlancia de esta Ciudad de Almansa y 
su partido.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á Antonio García Sán
chez, do treinta y un años de edad, jor-

i

IMPRENTA DE JOAQUIN DIAZ, 
San Agustín, 14.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
En este establecimiento se 

ha hecho una gran tirada de 
recibos talonarios para las 
contribuciones territorial  ̂e 
industrial, arreglados al ul
timo modelo.

ALBACETE.
Imprenta de Joaquín Dicí̂ -
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